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Acuerdo No. CG/42/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DA TRÁMITE AL ESCRITO PRESENTADO POR EL C. EDWIN ÁNGEL KIN MARTÍNEZ.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba, remitir al Comité Ejecutivo Estatal del Partido Morena en Campeche, el escrito original y anexos, 
presentado por el C. Edwin Ángel Kin Martínez, con fundamento en el artículo 667, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y la parte in fine del artículo 228, numeral 6, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XVIII del presente documento.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que mediante oficio, remita a la Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Morena en Campeche, copia certificada 
del presente Acuerdo, así como el escrito original y anexos presentados por el C. Edwin Ángel Kin Martínez, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de 
la I a la XVIII del presente documento.

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante oficio notifique al C. Edwin 
Ángel Kin Martínez, copia certificada del presente Acuerdo, en el domicilio señalado en su escrito, para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de la Consideración XVIII del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que notifique por los estrados del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo en copia certificada. En caso de que los interesados no quisieran 
recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no se hubiera podido notificar en el domicilio antes señalado, la 
notificación realizada por estrados tendrá plena validez jurídica; lo anterior de conformidad con los artículos 691, 692 y 693, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 21 y 22 del Reglamento para conocer y 
Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de la Consideración 
XVIII del presente documento.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que 
mediante oficio comunique el presente Acuerdo, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, adjuntando para tal efecto 
copia certificada del mismo, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en la Consideración XVIII del presente Acuerdo.

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.
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Acuerdo No. CG/43/18. 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL REGISTRO SUPLETORIO DE FÓRMULAS DE 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba el registro supletorio de las Fórmulas de Candidatos a Diputados Locales por el 
principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por la 
Coalición denominada “Campeche al Frente” integrada por los Partidos Políticos: Partido Acción Nacional 
y Partido Movimiento Ciudadano, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta 
como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior 
en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente 
documento. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el registro supletorio de las Fórmulas de Candidatos a Diputados Locales por el 
principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por la 
Coalición denominada “Campeche para Todos” integrada por los Partidos Políticos: Partido Revolucionario 
Institucional, Partido Verde Ecologista de México y el Partido Nueva Alianza, en los términos que se detallan 
en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos 
legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones 
de la I a la XLIII del presente documento.  
 
TERCERO: Se aprueba el registro supletorio de las Fórmulas de Candidatos a Diputados Locales por el 
principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido Político Partido de la Revolución Democrática, en los términos que se detallan en el Anexo Único, 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya 
lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del 
presente documento. 
 
CUARTO: Se aprueba el registro supletorio de las Fórmulas de Candidatos a Diputados Locales por el 
principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido Político Morena, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte 
integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos 
de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente documento. 
 
QUINTO: Se aprueba el registro supletorio de las Fórmulas de Candidatos a Diputados Locales por el 
principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido Político Partido Encuentro Social, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se 
adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente 
documento.  
 
SEXTO: Se aprueba el registro supletorio de las Fórmulas de Candidatos a Diputados Locales por el 
principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 11ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 
DE ABRIL DE 2018.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL, M.D.E- RÚBRICAS.
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Partido Político Partido Liberal Campechano, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se 
adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo 
anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente 
documento. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba el registro supletorio del C. Ramón Alejandro Flores González, como Candidato 
Independiente, por la Diputación Local 01, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como 
parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; en términos de 
los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente documento. 
 
OCTAVO: Se aprueba el registro supletorio del C. Abraham Ricardo Valdivieso Mex, como Candidato 
Independiente, por la Diputación Local 04, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como 
parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; en términos de 
los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente documento. 
 
NOVENO: Se aprueba el registro supletorio del C. Juan Carlos Valle Pinzón, como Candidato 
Independiente, por la Diputación Local 05, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como 
parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; en términos de 
los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente documento. 
 
DÉCIMO: Se aprueba el registro supletorio del C. Isidoro del Jesús Verdejo Hernández, como Candidato 
Independiente, por la Diputación Local 08, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como 
parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; en términos de 
los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente documento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se aprueba el registro supletorio del C. Zacarías Dager Rodríguez Ríos, como 
Candidato Independiente, por la Diputación Local 09, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta 
como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; en términos 
de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente documento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se aprueba que los CC. Ramón Alejandro Flores González, Candidato 
Independiente, por la Diputación Local 01, Abraham Ricardo Valdivieso Mex, Candidato Independiente, por 
la Diputación Local 04, Juan Carlos Valle Pinzón, Candidato Independiente, por la Diputación Local 05, 
Isidoro del Jesús Verdejo Hernández, Candidato Independiente, por la Diputación Local 08, y Zacarías 
Dager Rodríguez Ríos, Candidato Independiente, por la Diputación Local 09, podrán designar 
Representante ante el Consejo Electoral respectivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
mediante escrito signado por el Candidato Independiente dentro de los diez días posteriores al de la 
aprobación de su Registro como Candidato Independiente, para todos los efectos legales a que haya lugar; 
en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente 
documento. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
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para que notifique mediante copia certificada, del presente Acuerdo a los Candidatos Independientes, los 
los CC. Ramón Alejandro Flores González, Abraham Ricardo Valdivieso Mex, Juan Carlos Valle Pinzón, 
Isidoro del Jesús Verdejo Hernández, y Zacarías Dager Rodríguez Ríos, para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de la Consideración XLIII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche y la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, procedan a expedir las Constancias de Registro respectivas, realizándose las inscripciones en 
el Libro de Registro correspondiente, para todos los efectos legales a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en la Consideración XLIII del presente documento. 
 
DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que tome las medidas necesarias para que haga pública la conclusión del 
registro de candidaturas, asimismo, para que notifique el presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único a 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en la Consideración 
XLIII del presente documento. 
 
DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que haga del conocimiento del presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único 
a los Consejos Electorales Distritales, para su conocimiento y para todos los efectos legales a que haya 
lugar; en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XLIII del presente documento. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 12ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CONVOCADA PARA EL DÍA 20 DE ABRIL DE 2018.  
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E. SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS.   
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Acuerdo No. CG/44/18. 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL REGISTRO SUPLETORIO DE LAS PLANILLAS DE 
CANDIDATURAS A PRESIDENTE, REGIDORES Y SÍNDICOS DE LOS HH. AYUNTAMIENTOS POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2017-2018. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de los HH. Ayuntamientos, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, solicitadas por la Coalición denominada “Por Campeche al Frente” integrada por los 
Partidos Políticos: Partido Acción Nacional y Partido Movimiento Ciudadano, en los términos que se 
detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos 
los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las 
Consideraciones de la I a la XLIII del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de los HH. Ayuntamientos, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, solicitadas por la Coalición denominada “Campeche para Todos” integrada por los 
Partidos Políticos: Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México y el Partido 
Nueva Alianza, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte 
integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con base 
en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente documento. 
 
TERCERO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de los HH. Ayuntamientos, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, solicitadas por el Partido de la Revolución Democrática, en los términos que se 
detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos 
los efectos legales a que haya lugar; en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se 
adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
lo anterior con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del 
presente documento. 
 
CUARTO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de los HH. Ayuntamientos, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, solicitadas por el Partido Morena, en los términos que se detallan en el Anexo 
Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a 
que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la 
XLIII del presente documento. 
 
QUINTO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de los HH. Ayuntamientos, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, solicitadas por el Partido Encuentro Social, en los términos que se detallan en el 
Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos 
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legales a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones 
de la I a la XLIII del presente documento. 
 
SEXTO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de los HH. Ayuntamientos, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, solicitadas por el Partido Político Partido Liberal Campechano, en los términos que 
se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para 
todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las 
Consideraciones de la I a la XLIII del presente documento. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba el registro del C. Jorge Tomás Huchin Gutiérrez, como Candidato Independiente, 
por el H. Ayuntamiento de Calkiní, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte 
integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con base 
en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLIII del presente documento. 
 
OCTAVO: Se aprueba que el C. Jorge Tomás Huchin Gutiérrez, como Candidato Independiente, por el 
H. Ayuntamiento de Calkiní, podrá designar Representante ante el Consejo Electoral respectivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante escrito signado por el Candidato Independiente 
dentro de los diez días posteriores al de la aprobación de su Registro como Candidato Independiente, 
para todos los efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XLIII del presente documento. 
 
NOVENO: Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para que 
notifique mediante copia certificada, del presente Acuerdo al Candidato Independiente, el C.  Jorge 
Tomás Huchin Gutiérrez, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de la 
Consideración XLIII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, para que procedan a expedir las 
Constancias de Registro respectivas, realizándose las inscripciones en el Libro de Registro 
correspondiente, para todos los efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XLIII del presente documento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que tome las medidas necesarias para que haga pública la conclusión del 
registro de candidaturas, asimismo, para que notifique el presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único 
a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XLIII del presente documento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para que haga del conocimiento del presente Acuerdo y su respectivo Anexo 
Único a los Consejos Electorales Distritales, para su conocimiento y para todos los efectos legales a que 
haya lugar; y con base en los razonamientos expresados en la Consideración XLIII del presente 
documento. 
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DÉCIMO TERCERO: Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 12ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CONVOCADA PARA EL DÍA 20 DE ABRIL DE 2018. 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL, M.D.E- 
RÚBRICAS. 
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Acuerdo No. CG/45/18. 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL REGISTRO SUPLETORIO DE LAS PLANILLAS DE 
CANDIDATURAS A PRESIDENTE, REGIDORES Y SÍNDICOS DE LAS HH. JUNTAS MUNICIPALES POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2017-2018. 

ACUERDO: 
 

 
PRIMERO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de las HH. Juntas Municipales, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por la Coalición denominada “Campeche para Todos” integrada por 
los Partidos Políticos: Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México y el Partido 
Nueva Alianza, en los términos que se detallan en el Anexo Uno, el cual se adjunta como parte integrante 
del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con base en los 
razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLI del presente documento 
 
SEGUNDO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de las HH. Juntas Municipales de Pich, Alfredo V. Bonfil, Bécal, Atasta, Mamantel, Pomuch, Tinún, 
Centenario, División del Norte; por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018,  solicitadas por la Coalición denominada “Por Campeche al Frente” integrada por los 
Partidos Políticos: Partido Acción Nacional y Partido Movimiento Ciudadano, en los términos que se detallan 
en el Anexo Uno, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos 
legales a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de 
la I a la XLI del presente documento 
 
TERCERO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de las HH. Juntas Municipales, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017-2018, solicitada por el Partido Acción Nacional, en los términos que se detallan en el 
Anexo Uno, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales 
a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la 
XLI del presente documento. 
 
CUARTO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de las HH. Juntas Municipales, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017-2018, solicitada por el Partido de la Revolución Democrática, en los términos que se 
detallan en el Anexo Uno, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los 
efectos legales a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las 
Consideraciones de la I a la XLI del presente documento. 
 
QUINTO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de las HH. Juntas Municipales, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017-2018, solicitada por el Partido Movimiento Ciudadano, en los términos que se detallan 
en el Anexo Uno, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos 
legales a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de 
la I a la XLI del presente documento. 
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SEXTO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de las HH. Juntas Municipales, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017-2018, solicitada por el Partido Morena, en los términos que se detallan en el Anexo 
Uno, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que 
haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLI del 
presente documento. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de las HH. Juntas Municipales, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017-2018, solicitada por el Partido Encuentro Social, en los términos que se detallan en el 
Anexo Uno, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales 
a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la 
XLI del presente documento. 
 
OCTAVO: Se aprueba el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndicos de las HH. Juntas Municipales, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitada 
por el Partido Liberal Campechano, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta 
como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior 
con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLI del presente documento. 
 
NOVENO: Se rechaza el registro supletorio de las planillas de candidaturas a Presidente, Regidores y 
Síndico de las HH. Juntas Municipales de Hampolol y Dzitbalché por el principio de Mayoría Relativa, para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitada por la Coalición denominada “Por Campeche al 
Frente” integrada por los Partidos Políticos: Partido Acción Nacional y Partido Movimiento Ciudadano, en los 
términos que se detallan en el Anexo Dos, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, 
para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en 
las Consideraciones de la I a la XLI del presente documento. 
 
DÉCIMO: Se aprueba el registro del C. Oswaldo Pérez García, como Candidato Independiente por la Junta 
Municipal de Atasta, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-
2018, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del 
presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con base en los 
razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLI del presente documento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se aprueba el registro del C. Miguel Ángel Abnal Pool, como Candidato Independiente 
por la Junta Municipal de Bécal, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte 
integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con base en 
los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XLI del presente documento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se aprueba que los CC. Oswaldo Pérez García, como Candidato Independiente por la 
Junta Municipal de Atasta y Miguel Ángel Abnal Pool, como Candidato Independiente por la Junta Municipal 
de Bécal, podrán designar Representante ante el Consejo Electoral respectivos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, mediante escrito signado por el Candidato Independiente dentro de los diez días 
posteriores al de la aprobación de su Registro como Candidato Independiente, para todos los efectos legales 
a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la Consideración XLI del 
presente documento. 
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DÉCIMO TERCERO: Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para 
que notifique mediante copia certificada, del presente Acuerdo a los Candidatos Independientes, a los CC. 
Oswaldo Pérez García y Miguel Ángel Abnal Pool, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos de la Consideración XLI del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, procedan a expedir las Constancias de 
Registro respectivas, realizándose las inscripciones en el Libro de Registro correspondiente, para todos los 
efectos legales a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la Consideración 
XLI del presente documento. 
 
DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que tome las medidas necesarias para que haga pública la conclusión del 
registro de candidaturas, asimismo, para que notifique el presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la Consideración 
XLI del presente documento. 
 
DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que haga del conocimiento del presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único a 
los Consejos Electorales Distritales, para su conocimiento y para todos los efectos legales a que haya lugar; 
lo anterior con base en los razonamientos expresados en la Consideración XLI del presente documento. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 12ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CONVOCADA EL DÍA 20 DE ABRIL DE 2018. 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL, M.D.E- 
RÚBRICAS. 
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Acuerdo No. CG/46/18. 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL REGISTRO DE LISTAS DE CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.  
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba el registro de la lista de candidatos a Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido Acción Nacional, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte 
integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos 
de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 

 
SEGUNDO: Se aprueba el registro de la lista de candidatos a Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido Revolucionario Institucional, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta 
como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior 
en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del presente 
documento. 
 
TERCERO: Se aprueba el registro de la lista de candidatos a Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido de la Revolución Democrática, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta 
como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior 
en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del presente 
documento. 
 
CUARTO: Se aprueba el registro de la lista de candidatos a Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido del Trabajo, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte 
integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos 
de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 
QUINTO: Se aprueba el registro de la lista de candidatos a Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido Verde Ecologista de México, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta 
como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior 
en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del presente 
documento. 
 
SEXTO: Se aprueba el registro de la lista de candidatos a Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido Movimiento Ciudadano, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como 
parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior en 
términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del presente 
documento. 
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SÉPTIMO: Se aprueba el registro de la lista de candidatos a Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido Nueva Alianza, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte 
integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos 
de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 
OCTAVO: Se aprueba el registro de la lista de candidatos a Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido Morena, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante 
del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los 
razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 
NOVENO: Se aprueba el registro de la lista de candidatos a Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido Encuentro Social, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte 
integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos 
de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 
DÉCIMO: Se aprueba el registro de la lista de candidatos a Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, solicitadas por el 
Partido Liberal Campechano, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como 
parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior en 
términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del presente 
documento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche y la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, procedan a expedir las Constancias de 
Registro respectivas, realizándose las inscripciones en el Libro de Registro correspondiente, para todos los 
efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las 
Consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que tome las medidas necesarias para que haga pública la conclusión del 
registro de candidaturas, asimismo, para que notifique el presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las 
Consideraciones de la I a la XXXI del presente documento.  
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que haga del conocimiento del presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único a 
los Consejos Electorales Distritales, para su conocimiento y para todos los efectos legales a que haya lugar; 
lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del 
presente documento.  
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 12ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CONVOCADA PARA EL DÍA 20 DE ABRIL DE 2018. 

 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL, M.D.E- 
RÚBRICAS. 
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I 
Acuerdo No. CG/47/18. 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL REGISTRO SUPLETORIO DE LAS LISTAS DE 
CANDIDATURAS A REGIDORES Y SÍNDICOS DE LOS HH. AYUNTAMIENTOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-
2018. 
 

ACUERDO: 
 
 
PRIMERO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas de Candidaturas a Regidores y Síndicos de los 
HH. Ayuntamientos por el Principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, solicitadas por el Partido Revolucionario Institucional, en los términos que se detallan 
en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos 
legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones 
de la I a la XXXII del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas de Candidaturas a Regidores y Síndicos de los 
HH. Ayuntamientos por el Principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, solicitadas por el Partido de la Revolución Democrática, en los términos que se 
detallan en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los 
efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXXII del presente documento. 
 
TERCERO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas de Candidaturas a Regidores y Síndicos de los 
HH. Ayuntamientos por el Principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, solicitadas por el Partido Verde Ecologista de México, en los términos que se detallan 
en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos 
legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones 
de la I a la XXXII del presente documento. 
 
CUARTO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas de Candidaturas a Regidores y Síndicos de los HH. 
Ayuntamientos por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitadas por el Partido Movimiento Ciudadano; en lo que respecta a la planilla de las 
candidaturas presentadas para el Ayuntamiento de Calakmul procede únicamente el registro de la 
candidatura del C. José Francisco Escobar Fernández, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el 
cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya 
lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXII del 
presente documento. 
 
QUINTO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas de Candidaturas a Regidores y Síndicos de los HH. 
Ayuntamientos por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitadas por el Partido Nueva Alianza, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el 
cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya 
lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXII del 
presente documento. 
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SEXTO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas de Candidaturas a Regidores y Síndicos de los HH. 
Ayuntamientos por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitadas por el Partido Morena, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se 
adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo 
anterior en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXII del presente 
documento. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas de Candidaturas a Regidores y Síndicos de los 
HH. Ayuntamientos por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, solicitadas por el Partido Encuentro Social, en los términos que se detallan en el Anexo 
Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a 
que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la 
XXXII del presente documento. 
 
OCTAVO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas de Candidaturas a Regidores y Síndicos de los HH. 
Ayuntamientos por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitadas por el Partido Liberal Campechano, en los términos que se detallan en el Anexo 
Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a 
que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la 
XXXII del presente documento. 
 
NOVENO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, procedan a expedir las Constancias de 
Registro respectivas, realizándose las inscripciones en el Libro de Registro correspondiente, para todos los 
efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXXII del presente documento. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que tome las medidas necesarias para que haga pública la conclusión del registro de 
candidaturas, asimismo, para que notifique el presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones 
de la I a la XXXII del presente documento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que haga del conocimiento del presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único a 
los Consejos Municipales, para su conocimiento y para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior 
en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXII del presente 
documento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 12ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CONVOCADA EL DÍA 20 DE ABRIL DE 2018.  
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E. SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS.   
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Acuerdo No. CG/48/18. 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL REGISTRO SUPLETORIO DE LAS LISTAS DE 
CANDIDATURAS A REGIDORES DE LAS HH. JUNTAS MUNICIPALES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-
2018. 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas candidaturas a Regidores de las HH Juntas 
Municipales por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitada por el Partido Revolucionario Institucional, en los términos que se detallan en el Anexo 
Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a 
que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la 
XXX del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas candidaturas a Regidores de las HH Juntas 
Municipales por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitada por el Partido de la Revolución Democrática, en los términos que se detallan en el 
Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos 
legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones 
de la I a la XXX del presente documento. 
 
TERCERO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas candidaturas a Regidores de las HH Juntas 
Municipales por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitada por el Partido Verde Ecologista de México, en los términos que se detallan en el Anexo 
Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a 
que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la 
XXX del presente documento. 
 
CUARTO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas candidaturas a Regidores de las HH Juntas 
Municipales por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitada por el Partido Movimiento Ciudadano, en los términos que se detallan en el Anexo 
Único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a 
que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la 
XXX del presente documento. 
 
QUINTO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas candidaturas a Regidores de las HH Juntas 
Municipales por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitada por el Partido Nueva Alianza, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el 
cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya 
lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXX del 
presente documento. 
 
SEXTO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas candidaturas a Regidores de las HH Juntas 
Municipales por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitada por el Partido Morena, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el cual se 
adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo 
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anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXX del presente 
documento. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas candidaturas a Regidores de las HH Juntas 
Municipales por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitada por el Partido Encuentro Social, en los términos que se detallan en el Anexo Único, el 
cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya 
lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXX del 
presente documento. 
 
OCTAVO: Se aprueba el registro supletorio de las Listas candidaturas a Regidores de las HH Juntas 
Municipales por el principio de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, solicitada por el Partido Liberal Campechano, en los términos que se detallan en el Anexo Único, 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya 
lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXX del 
presente documento. 
 
NOVENO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, procedan a expedir las Constancias de 
Registro respectivas, realizándose las inscripciones en el Libro de Registro correspondiente, para todos los 
efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las 
Consideración XXX del presente documento. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que tome las medidas necesarias para que haga pública la conclusión del registro de 
candidaturas, asimismo, para que notifique el presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideración 
XXX del presente documento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que haga del conocimiento del presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único al 
Consejo Electoral Municipal, para su conocimiento y para todos los efectos legales a que haya lugar; lo 
anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideración XXX del presente documento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 12ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CONVOCADA PARA EL DÍA 20 DE ABRIL DE 2018. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL, M.D.E- 
RÚBRICAS.
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